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Tingo María, 12 de Marzo de 2025.

VISIO:
El lnforne No 208-2025-OA-OGA-MPLP/|M de fecha 04 de mazo de 2025, del Subgerente de b Oficina de
Abasteciniento de la Municipalidad Províncial de Leoncio Prado. respecto a la evaluac¡ón de reconocimiento
de deuda al proveedor por los servicios de Consultoría de Obra para la Residencia de la Obra:
"Remodelación de Ambiente de Usos Múltiples en el local Comunal Multiuso en et Centro poblado

Alfonso Ugafte del Dist¡ito de Daniel Alomia Robles, Pmvincia de Leoncio Predo, Depedenento de
Huánuco", Asimisno, can lnforme No281202*SEYEO-GIYAT-MPLP/\M, de fecha 31 de enerc de 2025, et

Suógererfe de Estudios y Qecución de Obras, da la conforfiidad da sav¡cio y solícita el pá{/o por
reconoclniento de Deuda a favor de LUIS HURTADO lNcA por el nonto de Sl 6,000.00 por la Ejecuc¡ón de
por ros seryicios de Consuttoña de Ob¡a para la Resldencia de la Obq conespond¡ente a la ejffjuc¡ón del
todo el año 2024, con Contato de Sevicio de Consu¡loúa N"099-2024, y;

COIIIS/DERÁIIIDO;

El alículo 194 de la Constluc¡ón Pol¡t¡ca del Perú, nod¡l¡cado po¡ /as Leyes de Reforna Corslfuclora/ Ivos
h 7680, 28ñ7 y 30305, esfab/ece gue /as munic¡pal¡dades provinc,'ales y d/slrÍa/es so n los órganos de gob¡emo

. Tienen autononía politica, econónica y administrativa en /os asuntos de su competencia, concordante

el Ail. ll delT¡tulo Prclinínar de la Ley oryán¡ca de Municipalidades N" 27972. Dicha autononía rad¡ca en

de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strativos y de adn¡nistración, con sujec¡ón al ordenam¡ento

dico;

lnfome N"00ü202*OC-OGA-MPLP, de fecha 15 de Enero de 2025, el Subgerente de la Ofrcina de

Contab¡lidad, donde renite la devolución con docunentos No devengado, rcchazados, de sucesos inesperados

corno satuación del sistema y expediente ¡nconpletos o que son deivados a deshora, a ello se suma el horatia
por ser el úftino día del año, notivo por el cual se quedaron expedienfes srn procesar;

Con, lnforme N'2812025-SGEYEO-GIYAT-\iPLP, de fecha 31 de Enero del 2025, e/ Subgerente de Estud/os
y Ejecución de Obras, solicita el pago de Reconoc¡niento de Deuda y la conform¡dad del prcveedot pot los
seryicios de Consulloría de Obra para la Residencia de le Obra: "Renodelación de Ámbiente de Usos
Múftiples en el local Comunal Mulüuso en el Centro Poblado Al¡onso Ugafte del Distrito de Daniel Alomia
Robles, Ptovincia de L&ncio Prcdo, Depattanento de Huánuco" , la Subgerencia de Esfudlos de Oóras, por

.'::, el inpofte de Sl, 6,M.00, a Íawr de LUIS HURTADO INGA.

! .¿LAtravés del tnforme N"208-202 OA-OGA-MPLP/TM de fedla 04 de naEjo de 2025, el SuBerente de ta Oñcina
de Abastecin¡ento, concluye que dichos exped¡entes cuentan con la nanilestación expresa de las

confornidades enitidas pot el árca usuaña coffespond¡ente y están aptos para el Reconociniento de Deuda pot
lo que, el reconoc¡n¡ento de deuda es una lígua juríd¡ca que implica únicamente el reconocim¡ento de la
obligación de pago contraída por la prcstac¡ón de un serv¡cio, Se determina el reconociniento de una deuda.

con f¡nes de programac¡ón de pago, s¡empre y cuando esta deuda corresponda a un conpromiso efectuado
formalnente en el SIAF en el ejercicio anterior respect¡vo.

De confomidad con el Decreto Legislat¡vo del S¡stema Nacíonal de Presupuesto Público - Decreto Legistativo
N" 1440, en su a ículo 33,'Ejewción Presupuestaria, en adelante ejecuc¡ón, se ¡nic¡a el 1 de enero y culmina
el 31 de d¡cienbrc de cada año f¡scal, peiodo en el que perciben /os ,ngresos públ,cos y se atienden las
obrgaclones de gastos de confomidad con /os crédlos presupuestados autoizados eI? /as /eyes Anuales de
P¡esupuesfo del Secfor Públ¡co y sus mod¡t¡caciones";

Med¡ante el lnforme N" 113-2025-OGA-MPLP de fecha 05 de maao de 2025, el Gerente de la Oficina General
de Adninistración de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Autonza el Reconoc¡m¡ento de Deuda, a

favor de LUIS HURTADO INGA, por el nonto de Sl 6,000.00:

Segun ellnfome N"167-2025-OGP-OGPP-MPLP/TM de fecha 29 de enero de 2025,la Subgerente de la Of¡c¡na

de Presupuesto, rcnile la asignación presupuestal para el pago de reconocimiento de deuda para pago
pendientes pot los seruicios de Consulto e de Obre pare le Residencie de la Ob¡a: "Renodelación de
Añhiente de Usos Múlliples en el local Comunal Multiuso en el Centro Pobledo Allonso Ugafte del
Disarito de Daniel Alomia Robles, Provincia de Leoncio Prado, Depa¡Tarnento de Huánuco
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Asimlsmo, con el lnlorme N'28t202s-sEyEo-ctyAT.MpLp/rM, de fecha 31 de enero de 2025, et sub Gerente
d:_E:ty!!g y.!!?lr-rj9! d-e-Obras, da ta respectiva CONFORMTDA} DE 1AGO por et monta ¿, St i,óOó.,0ó
(s_Els MIL coN 00/100 sOtEs) por los servicios ¡; c;nsuttorí" de obra para ta Residencia de ta obra:
"Remodelación de Ambienle de usos Múltiptes en el locet Comunat Muttiuso en et Centro pobtado
Alfonso ugarte del Distrito de Daniet Atomia Robles, provincia de Leoncio eraao, oepartameiti ae
Huánuco de, a nonbre de LIJIi HURTAD} INGA. Asinismo, se adv¡erÍe adjunto a los autos. así como ta
"confornidad del pago por servrclos de consultoria de obra pen la Resiiencia de la obra, "proveedot,
anbos de fecha 31 /01 2025 y debidamenfe suscrito por /a su bgerencia de Estud¡os y Ejecución ie obras;

A Pr¡ncipio de Legalidad establecido en el ¡nciso 1.1 del numeral 1) Art. lV detTítuto pret¡minat det ruO de ta
Ley del Procedimiento Admin¡stativo General N" 27444, señala: 'Las Autoridades Adnin¡strat¡vas, deben actuat
con r$pelo a la ConslituciÓn, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le É§tén atribu¡das y de acuerdo
con los t¡nes para que le fueron concedidx';

"Año de la recuperación y consotidac¡ón de la economía peruana,,

Pao.0zI RESOLUCIÓN GERDNCIAL N" o39-202í.MPLP/OGA

-' 
_Máyne, con Opiniín Legat lf 206-202ÉIOCAJ-üPLP/TM de fecha 10 de Marzo de 2025, el Responsabte de

.''.: )la Oficina General de Asesoría Jurídica refiere que, de ta revisión, análisis, evaluación y Opinión Legal del

.expediente y del contenido del lnfome N" 113-2025-OGA-MPLP de fecha 05 de Maao de 2025, del cerente de

. 
- ... ¡ la OÍicina General de Adninistrac¡on, as¡ como el Subgerente de la Subgerente de Esfudtos y Ejecución de

.--r- obras, med¡ante lnforme N'285-202í\EYEaG|YAT-MPLP, de fecha 31 de enero de 2025, se cohge que'' 
requiere que se efectúe el pago por reconocim¡ento de Deuda a favor de de LtlS HTJRTADO INGA por los
serv,cios de Consultoúa de Obn para la Residencie de la Obra: "Remodelación de Ambiente de lJsos
M(tltiples en el local Comunal Multiuso en el Centro Poblado Alfonso lígarte det Distrito de Daniel Alon¡a
Robles, Provincia de Leoncio Prado, Departamento de Huánuco, por el nonto de s/ 6,000.00 (sEls MtL
coN 00/100 soLES);

Estando a lo expuesto, a la precitada Op¡nión Legal del rcsponsable de la Olicina Generat de Asesoría Jurid¡ca,
al Prove¡do SlN del Gercnte Munic¡pal, de fechas 10 de Mano de 2025, correspondientenente:

SegÚn /as atribuciones conferidas en el aiiculo 20 inciso 6) de ta Ley Orgánica de 
^lunicipalidades 

Ley N'
27972;

SERESUETYE

ARTICUL, PRIMERO.- REcoNoCER, como deuda proveniente det Ejercicio presupuestal 2024, el nonto
de S/ 6,000.00(SE/S MtL CON 00/100 SOLES), a favor LUIS HURTADO tNcA, por concepto de tos SERy,C,OS
DE CONSULTORIA DE OBRA PARA U RESIDENCIA DE U OBRA: "REMODELACIÓN DE AMBIENTE
DE USOS MULTIPLES EN EL LOCAL COMUNAL MIJLTIUSO EN EL CENTRO POBL/.DO ALFO'VSO
UGARTE DEL DISTRITO DE DANIEL ALOMIA ROBLES, PROWNCTA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTATTENTO DE HUÁNU,O, en mérito al lnÍorme N'113-2025-OGA-MPLP de fecha 05 de naao de
2025, del Gerente de la Ofrcina General de Adm¡nistración.

Para efodos de reconoc¡niento de pago anfotme a la norma glosada, el Decreto Legislativo del Slsfema
de Tesorer¡a N" 1441, establece en su añ¡cúto 17, numeral 17.2'A devengado reconoce una
de pago, previa acreditación de la ex¡stenc¡a del derecho del acrcedor, sobre la base del compromiso

formalizado y registrado; se formaliza cuando se dorga la confomidad pu pafte del área
y se registra en el SIAF-RP, luego de haberse veificado el cumpliniento de algunas de las

nndiciones, según conesponda: 1. Recepc¡ón sat¡sfadoia de /os bieres adquiridos. 2. Efect¡va
de /os sef\4cios confrata dos. 3. Cunpl¡n¡ento de tos términos contractuales o legales, cuando se trate

de gaslos sl, corfrap rcstac¡ón ¡nnediata o dtecta. I 7 .3

a qu¡en se delega esta facuftad de manera exWesar;
o quien haga sus yeces o e/

Que, de acuerdo con el numeral 1' del Afticulo 37" de la citada Ley, esfab/oce que: tos oasfos Comprome dos
v no devenoado al31 de dicienbre de cada año fiscr,l oueden afectarse at presupuesto institucional det oer¡odo
inmediato siquiente. previa anulación de reoistro oresuouestaio afectado a la citadaiech; En taliÁ;G
ínorta, d¡chos comoronisos a lot créditos pr"supruttrrios aorobrdos para el nrero ,ño flical,
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ART¡CULO SE9UNDO.- ENCARGAR, a Despacho de Atcaldía, Gerencia Municipal, subgerencta de Esfudtos
y Ejxución de obras, of¡cina Generct de ptaneam¡ento y presupuesto, ofrciná ae preíupuesn, oi;;;;;
Abastec¡miento, y demás áteas peft¡nentes et cumptin¡ento det Nesente acto adn¡n¡strat¡vo.

ARTíCULO IERCERO.- NOTIFICAR, a ta of¡c¡na de Tecnotogías de lnformac¡ón parc su pl)BLtcActo[ en el
p1nal detransparcncia de la Municipalidad prcvincial de Leoncio prado.

REGisrREsE, coMUNieuEsE, cúAtLAsE y ARcHivEsE.
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